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mmm DEL mm n wmim, 
S. M. hi líoina nuestra ScAora 

['.). I). G.l y su augusta Heal fa-
iiiili i cuiitíiiúau en esta corle sin 
novedad eiisu¡in|iortanLc salud. 

DEL GOBIEIINO DE PH0V1NCIA. 

CUtGULAR.-Núm. 4S. 

En la Gaceta de Madrid IIIÍI»..44, 
correspondiente a l dia de ai/er, se halla 
el l leol decreto siguiente: 

•Habiendo aco|>lado D. Franciscft 
llolella, l)¡|mlado á Cni'lespor ul distri-
l o de La Uaúeza, provincia de León, el 
cargo de Director general de líeneiicea-
cia, 

Vengo en mandar ¡lite se proceda i 
nueva elección cu dicho dislKM con ar
reglo á la ley de 18 de Mane de 18Í6 y 
su adicional de 16de Febrero de 1 8 Í 9 . 

Dado en l'alai'.i» á iloce de Febrero 
de mil orfvicieulos sesenta y c inco .= 
Esla rubrkailo de la iteal mano.=El 
Ministro de la Gubmiacioa, Luis Gon
zález Urabo.» 

En cumplimiento de lo rjue dispone 
la citada ley de N i de Febrero de 1 ¿ Í 9 , 
he acordado scftalar los ilias 1 y & del 
próximo inesdtí Marxivpuraqucsc pro
ceda á nueva elección ea dicto distrila 
de La Baflcsi, siendo cabezas de sección 
/.« Raneta y VillamaíuaK con lo» 
Ayuiitamieiitos i jueá cadaunose desig
nara n á conliniuicion. 

Los locales I \ \K lian de servir para 
las votaciones eu las respectivas dos ca-
k'zas de sercio». de iiue queda bechoi 
mérito, serán los-nüsiuos en >iue solían, 
Ycriticado eu la última elección. 

Los Sres. Alcaldes de- La l l a f im y 
VillamaBan presulirán respectivamente 
el aclo, de las- elc-f dones. ! 

Las listas electorales ultimadas, en 
13 de Mayo, de l&üi , sou la*(|,iu¡ se ha
llan vigeutespara este caso.; y asi encar
go a todos los Alcaldes- de las- da» res-
pcclivas si-cciiwes las % ! ! desde liuigo> 
al público en \m sitios, de eoslumhre 
inracouooiuácnlude los- electuces. 

Para losefitlos convenienles se in 
serían á continuaciim los nrliciiliis de 
la lev 'le 18 de Mareo de 1810 referen-
Ies al mudo de hacer las elecciones La 
falla (le su estricta observancia la repri
miré con lodo el rigor que el caso re-
ijiiiera, asi como cualiiuier otro abuso 
o esceso que se comeliere. 

Este número del lloletin oficial se 
tendrá expuesto al público eu el mismo 
sillo en que lo estén las lisias menciona
das anlcrionncnlc, alinde que los elec-
loi es puedan tener conncimienlo de la 
convocnlona v demás que seexpiesa 
León lo de Febrero de 1805.=rt'«i-/os 
de i 'ravia. 

DISTKITO ELECTORAL DE LA 
ltAÑI£ZA. 

1. " sección.—Cabeza, L a Uañeza. 

AVUNT.UIIKNTOS QUE) LA COMl'OStN. 

La Bañcza. 
Alija de los Melones. 
Amia mas. 
Castrocalbon. 
Cnslroconlrigo. 
Ci.'brones del Hio. 
Laguna Dulga 
Palacios de la Vidducrna. 
Poziiclu del l'aiaiuo 
Quintana y Congoslo. 
(Jiiinlana ilel Marco. 
Itcgucras de Arcilla y Alujo . 
Kopornclos del Paramo. 
San Adrián del Valle. 
Sania María del Páramo, 
San Esteban de Nogales. 
Solo de la Vega. 
Villa inonlán. 
Villanueva de Jainíiz. 
Urdíales-del Paramo. 
Zules. 

2. ' sección.—Cabeza, Villamaitan. 

AYUNTAMIENTOS QUE LA COJITONEN» 

Yillama iiaik. 
Algadele. 
Beicianos del Páramo. 
Cimanos de la Vega. 
Laguna, de Negrillos.. 
Pobladm a de- M a y o García. 
San Uil lande los Caballeros. 
San. Pudro. Burciauos. 
Toral de los.Guznianes. 
Valdevimbre. 
Villüfé-
Villademor de la Vega. 
Villamaudos. 
Villuiiaejida. 

TITULO V 
HE LA LEY DE 18 DE MARZO DE 1843. 

Del modo de hacer las elecciones. 

Art. i l . E l primer dia de eleccio
nes se reunirán los eluclores á las ocho 
de la mníiuna en el sitio prelljinlo, pre
sididos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó de distrito ó por quiun haga 
sus veces. 

A r l . l i . Aclo continuo se asociarán 
al Alcalde, tenieulu ó regidor que pre
sida, cu calidad do secretarios escru
tadores interinos, cuatro electores, que 
serán los dos más ancianos y los dos 
más jóvenes de entre los présenles. 

Kn caso de (luda acerca de la edad, 
decidirá el presidenle. 

A r l . .{3. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla (le.iuitivainenle. 

Cada cleclor entregará al presidenle 
una papeleta, que podrá llevar escrila ó 
escribir en el aclo,- en la cual se desig
narán dos electores para secrelarins es-
cruladorcs. E l presidente deposilará la 
papclclacn la urna y á presencia del mis
mo elector cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada. 

E<la volacion no podrá cerrarse 
hasla las doce del (lia sino en el único 
caso de haber dado su voló todos los 
eteclores de la sección ó distrito. 

A r l . í i . Cerrada la volacion. liará 
la mesa interina el escrutinio leyendo el 
presidenle en alia voz las papeletas, y 
confrontando los secretarios eserulado-
res el número de ellas con el de. los vo
tantes anotados en la lisia numerada. 

Cuando respaclo del contenido de 
alguna ó algunas papeletas ocurriere 
duda á un cleclor, osle lenilrú derecho 
á queso le muestren para verificar por 
si mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el cscrulinio quedarán 
nombrados-secrelarios escrutadores los 
cuatro eleclores que estando presentes 
en aquel aclo hayaiijreuuido á su favor 
mayor número de votos 

Eslos secrelarios con el Alcalde, le-
nienle ó regidor presidente constituirán 
dcllnilivameule la mesa. 

A r l . i o . S i por rcsullado del es-
crnlinio no saliese elegido el número su-
llciente de secrelarios escrutadores, el 
presidenle y los elegidos nombrarán do 
enlre los electores presentes los que 
tillen para completar la. mesa. En caso 
de empale decidirá, la suerte. 

A r l . i t í . Aclo continuo, y bajo la 
dirección de la mesa dilinilivamento 
cansliluida, comenzará la volacion para-
clcgir el Diputado, y esta durará hasla. 

las cuatro de la tarde, sin que pueda 
cerrarse antes sino en el único cas» do 
luber dado su voto lodos los electores 
de la sección ó distrito. 

A r l . i l . La volacion sera secrela. 
E l presidenle entregará una papeleta 
rubricada al cleclor. Esto escribirá eu 
ella dentro del local y á la vista de la 
mesa, ó hará escribir por otro cleclor, 
el nombre del candidato á quien dé sií 
voto, y devolverá la papeleta doblada 
al presidenle. E l presidente depositará 
la papeleta doblada en la urna á pre
sencia del mismo elector, cuyo nombro 
y domicilio se anotarán en una lista nu
merada. 

A r l . 48. Cerrada la votación á las 
cualro de la larde, el presidente y los 
secrelarios esoruladores harán el cscru-
linio de los volos, leyendo aquel en a l 
ia voz las papeletas y confronlando los 
otros el número de ellas con el de los 
volantes anotados en dicha lista. 

Los secretarios escrutadoras veri-
licarán la exactitud de la lectura, exa-
minando las papeletas y cerciorándose-
de su cunlenido. 

A r l . i!). Cuando una papeleta con
tenga más de un nombre, solo valdrá 
el voló dado al que se halle escrito en 
primer lugar. 

A r l . liü. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los eleclores, 
se quemarán á su presencia todas las-
papulelas. 

A r l . 51. Acto continuo se eslende-
rán dos lisias comprensivas de los nom
bres do los eleclores que hayan concur -
rido á la volacion del Dipiílado, y ilet 
resúmen de los votos que cada candidato 
haya obtenido. Ambas lisias las aulori-
zaráncon sus firmas, ccrtillcando de su 
veracidad y exaclilud, t i presidente v 
los secrelarios escriiladorcs. 

E l presidenle remitirá ¡nmcdiala-
mente una de las lisias por espreso a l 
üefe polilico, que la hará inserlar en 
cuanto la reciba, en el Bolclin. olicial. 
La olí a lisia se lijará, anles de las ocho* 
de la mañana del (lia siguiente en la 
liarle eslenor del local dondo se cele
bren las elecciones.. 

Art. 52. Formadas las lisias (fe que-
habla el articulo anterior,, el presideulu-
y secrelarios escruladores esleuderáu y 
lirmarán el acia de la Jaula electoral de-
aquel dia, expresando precisamente- en 
ella el número, total de electores- que 
hubiere en.el distrito ó sección,, e l nú
mero de los qne huyan tomado parle ere 
la elección, del Diputado, y el número 
de votos que cada candidato haya oWe-
nido.. 

A i t o l . Alas ocho de l imaüana i k l 
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refcriilo (lia signionls nontinnar» la vo- 1 
taeiuii del Dipulai'.u y ilurará hasla las 
cualrü de la larde, sin IÍIIO pueda cer
rarse ánles sino en el vínico caso de ha-
Ijcr dado su voló lodos los electores do 
la sección ódislri lo. 

A r l . i i í . Cerrada la volacion de esto 
(lia, y hechas en 61 todas las opsracio-
nes electorales conforme á lo prescrito 
para el anterior en los artículos 47, 
¿ 8 , 49, iiO y U l , el presidente y secre-
tarius escrutadores eslcnderiin y flrraa-
nin el acta do la Junta electoral con su
jeción á lo prevenido en el artículo o2. 

A r l iJii, A l día siguiente de haber
se acabado la volacion, y á la hora de 
las diez do la maiiana, el presidente y 
secretario de cada sección harán el re-
fúiiicn general do votos, y eslenderán y 
liiinarán el acta do lodo el resultado, 
espresando el número tolal de electores 
«lúe hubiere en la sección, el número 
tío los que hayan tomado parto en la 
elección, y el de los votos quocada cau-
(lidalo haya obtenido. 

A r l . oG. Las lisias que hayan esta
do cspueslas al público conforme á lo 
prescrito en el articulo 51, y las actas 
lie quo hablan el 82, 54 y 35, se do-
posilarím originales cu ¿1 archivo dol 
Ayuntamiento. 

De la última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su formación, 
el presidente y secretarios escrutadores 
dos copias certificadas, una de las cua
les remitirá aquel inmcdialamento al 
presidente do la mesa de la cabeza del 
distrito ó de la sección donde hubiere 
de celebrarse el escrutinio general. La 
olra acta la entregará el prcsidenlo al 
escrutador que haya obtenido mayor 
rúmero de votos, para que concurra 
con ella á dicho escrutinio, ó al escru
tador, que por imposibilidad ó justa es
cusa del primero siga á este por su ór-
dcn. 

En caso do empato entre dos ó más 
Oícrutadoresdecidirá la suerte. 

Art. 57. A los tres dias de haber
se hecho la elección del Diputado en las 
secciones so celebrará el escrutinio go-
iicral de votos en el pueblo cabeza de 
distritoen una junta compuesta de la me
sa de la sección de dicho pueblo, ó do 
la mesa de la sección primera si en él 
linbiero mas do una, y de los secrela-
j'ios escrutadores, que concurrirán con 
las acias de. las demás secciones. 

E l presidente y secretarios escruta -
dores de la sección donde se celebre la 
junta, desempeñarán respectivamente 
estos oficios en la misma. 

Si por enfermedad, muerte ú otra 
cania no concurriere alguu escrutador 
á la junta de escrutinio general, remi-
lirá el presidente do la mesa respec
tiva al de dicha junta la copia del acta 
que debia llevar el escrutador. 

A l tiempo de, hacerse el escrutinio 
se confrontarán las dos copias do cada 
acia para verificar si están enteramente 
conformes. 

Art . 58. Hecho el resúmen general 
do los votos del distrito por el escruti
nio de las actas de las secciones, el pre
sidente proclamará Diputado al candida
to que hubiere obtenido mayoría ab -
soluta de votos. 

Ar t . 59. En los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos en el escrutinio (le 
que habla el art. 55. 

Art . KO. Si en el primer escrutinio 
general no resultare ningún candidato 
con mayoría absoluta ul presidente 
proclamará los nombres de los dos que 
hubieren obtenido mayor número do 
votos, para que se proceda entro ellos 
¿.segunda elección. 

En caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 61. Esta elección empezará i 
los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrutinio general. El Alcalde de la 
cabeza del distrito comunicará al efecto 
los avisos correspondientes á los presi
dentes de las secciones. 

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respeclivamcnle en las suyas 
la segunda elección, y en el dia señala
do se volverán á reunir las Juntas elec
torales con las mismas mesas que en 
la primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo 
orden que en esta. 

Art. 02. E l presidente y escruta
dores de cada sección, y el presidente y 
vocales de la Junta de escrutinio gene
ral resolverán cada dia dclmilivamen-
te y á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten expresán
dolas en el acta, asi como las resolu
ciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las proleslas que contra es
tas resoluciones se hubieren hecho. 

Art. 03. La Jimia de escrulinio ge
neral no tendrá facultad para anidar 
ningura acta ni voto; pero consignará en 
la suya, que se estenderá y autorizará 
por el presidente y secretarios escruta
dores, cuantas reclamaciones, dudas y 
protestas se preseulen sobre nulidad de 
actas y volos, y además su propia opi
nión acerca de estas reclamaciones, du
das y protestas. 

A r l . Oí. E l acta original de la jun
ta de escrutinio general se depositará 
en el archivo del Ayuntaniicnlo de la 
cabeza del distrito; y tres copias de ella, 
autorizadas por el presidente y secre
tarios escrutadores, se remitirán al Ge-
fe político. Una de estas copias se depo-
silará en el archivo del Gobierno po
lítico otra se elevará al Gobierno y la 
otra servirá de credencial en el Congreso 
al Diputado electo. 

A r l . Bii . En lasjuntaselectorales so
lo puede tratarse de las elecciones. To
do lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningiin valor, sin perjuicio de 
procederse judieialineule contra quien 
haya lugar en razón de cualquier exceso 
que se cometiere. 

Art. fifi. Solo los electores, las au
toridades civiles y los auxiliares que el 
presidenle eslimo necesario llevar con
sigo, tendrán entrada en las ¡nulas elec
torales. 

Ningún oledor, cualquiera que sea 
su clase, podrá prcscnlarse cu ella con 
armas, palo ó bastón. E l que lo hiciere 
será espulsado del local y privado del 
voto activo y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio do las demás penas á que 
pueda haber lugar. 

Las autoridades podrán usar en di 
chas juntas el bastón y demás insignias 
de su ministerio. 

Art. 67. A l presidente de las jun
tas electorales le toca mantener en ellas 
elórden bajo su más eslreclia respon
sabilidad. A este fin queda revestido por 
la presente ley de toda la autoridad ne
cesaria. 

—2-

SECCION DE ÓUDEN PUBLICO. 

CIRCULAR.-Núm. 47. 

El Sr. Juez de primera instan
cia de Frecliilla me participa en 
oficio de 9 del actual haber sido 
sustraídas de la iglesia parroquial 
de Meneses una cruz de plata afi
ligranada con un crucifijo del mis
mo metal, como do cinco á seis 
onzas de .peso, y una corona con 
sobrecorona también de plata. 

Lo que he dispuesín insertar 
en este periódico oficial a fin de 
que llegue á conocimiento de tos 
Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad y averigüen 
el paradero de dichas alhajas y 
captura de las personas en cuyo 
poder se hallaren, poniéndolas á 
mi disposición caso de ser habidas. 
León 13 de Febrero de 18615 
Carlos de Piavia. 

Núm. 48. 

E l l imo. Sr . Director gmcra l (te 
Propiedades;/ Derechos del Estado en 
31 de Enero riltimo me dice lo s i 
guiente: 

Por el Ministerio de Haciendn so 
hu comunicado ú esta Dirección ge
neral con fecha de ayer la Real ór-
den siguiente: 

«timo. Sr. ; Enterada la Reina 
(Q. I). G.) de lo expuesto iV este M i 
nisterio por esa Dirección general 
en consulta de esta misma fecha, 
acerca de la enajenación que debe 
llevarse á cabo de los bienes eclesiás
ticos pertenecientes á la Diócesis de 
Valladolid, conforme á lo resuelto 
por el párrafo 10 de la Real órden de 
25 de Setiombie de 1861 y con pre
sencia de la formal cesión que de los 
expresados bienes ha hecho ai Esta
do el M a . Arzobispo de la misma 
Diócesis, en consecuencia á lo pac
tado por el art. 7." del último conve
nio celebrado con la Santa Sede., 
tí. M . ¿e l i a servido disponer que se 
proceda desde luego á la venta de 
las fincas, objeto de la permutación, 
y á la redención de los censos que se 
encueutran en igual caso, correspon
dientes ul Clero y á las Monjas de 
la mencionada Diócesis, expidiéndo 
se al efecto por esa Dirección las ór
denes oportunas á los Gobernadores 
de las provincias de A v i l a , Corufla, 
León, Madrid, Falencia, Salamanca, 
Segovia, Sória, Toledo, Valladolid y 
Zamora, donde radican los expresa
dos bienes, de los cuales quedan es-
ceptuados de la permutación los que 
determia el art, 6 ' del Convenio 
mencionado, comprendiéndose entre 
ellos las casas destinadas para habi 
tación de los Párrocos con sus huer
tos ó campos anejos, y las que con 
tal objeto asigne el M . R Prelado 
en virtud de lo resuelto por Keal ór
den de 14 de Setiembre de 18(i2 los 
bienes de Cofradías hasta tanto que 
se resuelva s i las inscripciones equi
valentes han de emitirse á favor de 
cada una de ellas ó en junto; la casa 
núm. 3 de la calle de los Templarios 
en Valladolid, destinada á cárcel 
eclesiástica; y por úl t imo, la oasa 
núm. 6 de la calle de la Parra de di -
cha ciudad que el M . U . Diocesano 
ha esceptuado con arreglo al pár ra
fo 3. ' del art. 6.' de dicho convenio, 
debiendo imputarse el importe de la 
renta de la misma finca en la dota-
cion del clero d é l a Diócesis. De Real 
órden lo digo á V . I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes i su 
cumplimiento. 

Lo que traslado á V . S. á fin de 
que se sirva disponer que desde luego 
se adopten por la Comisión de ventas 
de esa provincia las disposiciones ne
cesarias pura llevar & efecto cuanta 
ántes sea posible la enajenación de 
los bienes eomprendidosen los inven
tarios de permutación pertenecientes 

al Clero y Monjas de la Diócesis dé 
Valladj l id; sirviéndose V . S. dispo
ner también que se publique en el 
Boletín oficial lu preinserta Heal ór
den, á fin de que desde el dia de la 
publicación empiecen á transcurrir 
los ocho meses que para la redención 
de los censos se señalan en la ley de 
11 de Marzo de 1859, con arreglo á 
la cual deberán redimirse y enaje
narse los mismos, según lo prevenido 
en la de 7 de Abr i l de 1881.• 

}' se inserta en el Boletín oficial 
de laprtiviitcíu para que tenga la de
bida publicidad, udvirtiendo á los cen
satarios, i/ne desde este dia empieza ti 
correr el plazo de ocho meses concedi
dos para solicitar la redención, pasa
dos tos que se procederá ú su venta co
mo en la misma Heal órden se preoíene. 
León 15 de febrero de 181)5.=Cái,los 
de Pravia . 

Núm. 49. 

SECCION DE F O M E N T O . 

Obras públicas.—Negociado 4. ' 

E l limo. Sr . Director general 
de obras públicas me dice en 6 del 
actual lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comimice con esta lecha 
la Real orden siguiente: Kxcm >Sr.: 
S. M. la Reina f i \ . D. g.), confor-
mandóse cuu lo propuesto por esa 
Dirección general de acuerdo cuu 
la Junta consultiva de coiniiius, 
canales y puertos, lia tenido á bien 
disponer que queden suprimidos 
desde luego los poitazgos litiilailos 
el Castro, S. Marcos y la Correde
ra, situados en el radio de la ca
pital de la p ovincia de León.» 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del público. 
León 11 de Febrero de IStiü.— 
Carlos do Pravia. 

CIRCULAR.—Núm. 50. 

Obras públicas.—Negociado 3." 

La conservación y mejora de 
los caminos vecinales para la co
municación de los pueblos entre 
si y la de estos con los mercados 
de las comarcas y centros de pro
ducción asi como con las grandes 
vías de comunicación, es uno de 
los servicios que mas debe llamar 
la atención de los Ayuntamientos 
por lo mismo queso reiiere prin
cipalmente á su bienestar y al des
arrollo de sus intereses morales y 
materiales, causas todas de grande 
utilidad y trascendencia para el 
pais y á que-todos debemos con,-
tribuir con decisión y patriotismo. 

Sabido es (pie las vias genera
les de comunicación con que ja 
cuenta esta provincia en construc
ción unas y construidas otras no 



rcportnrán los inmensos beneficios 
ile qtio son susceptibles si los pue
blos no se apresuran á poner en 
contacto con ellas, si no por biienns 
carreteras, al menos por caminos 
vecinales viables y de regulares co-
modiilades. De este moilo el país 
obtendrá con pequeños sacrilieios 
medios espeditosde acción cual ne
cesita ya para esportar sus produt 
tos ya para surtirse de los que le 
sean necesarios para su subsisten 
cia entrando por fin á parliuipar de 
los grandes adelantos sociales y 
económicos que han de proporcio
nar las vías generales de rápida co
municación que so construyen en 
la provincia. 

Partiendo de estos principios 
invariables y cuya trascendencia 
á nadie es dado desconocer me diri
jo á las Corporaciones municipales 
y personas influyentes del país, 
encargando á las primeras adopten 
desde luego las medidas mas efica
ces para la recomposición y arre
glo de los caminos vecinales com
prendidos en el alcabalatorio de 
cada municipio, recurriendo para 
ello á la prestación personal ó em
pleando los medios que para estos 
casos estuviesen en uso en las res
pectivas localidades. 

Esta medida que es en princi
pio de la mas alta y reconocida 
conveniencia, la recomienda hof la 
necesidad mas imperiosa á causa 
del mal estado en que se encuen
tran aquellos por las fuertes ave
nidas y copiosas lluvias ocurridas 
últimamente y de cuyos estragos 
formarán los Ayuntamientos los 
oportunos expedientes que me re-
uiiliránsin perjuicio de la mas pron
ta reparación en los términos ya 
expresados para acordar en su vis
ta lo que sea mas prudente v equi
tativo. J 1 

lín la seguridad de que las Cor
poraciones municipales han de cor
responder eficazmente 4 mi llama
miento intimamente .identificado 
con sus propios intereses, abrigo la 
confianza de que no han de ser 
necesarias nuevas medidas para el 
cumplimiento de un servicio de 
tanta trascendencia para el bien 
estar de la provincia. 

Dios guarde á VV. muchos 
años. , León 14 de Febrero de 
1805.—Cárlos de Pravia.—Sr. 
Alcalde de 

CIRCUUft ._Núm .5 i . 

Los Sres. Alcaldes que aún no 
hayan satisfecho al Depositario de 
este Gobierno el importe de los docu
mentos de vigilancia espendidos en 
elaflo último, lo efectuarán^ precisa
mente para el día 19 del mes actual. 

A la vea, encargarán á la persona 
que ha de hacer el pago, que recoja 
del referido Depositario los docu-
ttentos de vigilancia para el año ac

tual, á cuyo efecto mnndariin un pe
dido conforme al modelo que se in 
serta á continuación estendido en pa
pel del sello de oficio. 

También les advierto que no po
drán reclamarse ménos ciídulas de 
pago para vecinos, que las dos terce
ras partes del total de que se compo
ne la población, estampando A conti
nuación del pedido- los nombres de 
los dueños de los establecimientos pú
blicos, el sello de l a Alcaldía, y firma 

del Alcolde y Secretario del Ayun
tamiento. 

E l pago de los documentos qne 
ahora se saquen, deberá hacerse en 
todo el mes de Marzo próximo. 

Confío en que los Sres. Alcaldes 
darán inmediato cumplimiento i lo 
anteriormente prevenido, para evi
tarme el disgusto de adoptar medi
das de rigor contra los que lo des
cuiden León fl de Febrero de 1865.= 
Cárlos de /'rutila 

Modelo quo so cita. 

PARTIDO D E . PÜKBLO DR. 

PEDIDO de los documentos de vigilancia que el Alcalde del mismo hace 
para el año de 180ü. 

Valor. 

Cédulas para cabeza de familia, de pago. . 

Idem para sirvientes, de pago 

Idem para cabezas de familias, pobres de so

lemnidad 

Idem de los que no lo son, gratis. . . . 

Fondas. . . . 

Cafés y botillerías 

Tabernas 

Pastelerías 

Aguardenter ías . . . . , 

Figones, 

Posadas públicas y secretas 

Villares 

Pescadores 

T O T A L . 

Númfro de 
iluculiiiüi-
lüsde|i!J¡¿o. 

[ilem de los 
ile Kralis. / t í . « l . 

Pueblo y fecha. 
Sello y firma del Alcalde. 
Firma del Secretario del Ayuntamiento. 
Firma del que recibe los documentos. 

DEL GOBIERNO MILITAR 

E l Teniente Coronel primer Gefe 
del Batallón provincial de esta c iu 
dad, en 11 del actual, me dice loque 
copio: 

• E l Exorno. Sr . Director general 
de Infantería en el memorial del ar
ma de 1.' del actual, me comunica 
la Real Orden siguiente. = E l Subse
cretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 18 del actual, me dice lo 
s ¡ g u i e n t e . = E x c m o . Sr.: E l Excelen
tísimo Sr . Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de la Guar
dia c ivi l lo que sigue.=He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V . E . fecha 7 del 
actual en la que trascribe una Real 
órden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, haciendo presente 
que, á consecuencia de las últimas 
inundaciones que asolaron la ribera 
alta de la provincia de Valencia se 
ha multiplicado eslruordinariamente 
el número de criminales, y que por 

lo tanto es de urgente necesidad el 
aumentar la fuerza de) cuerpo de su 
cargo que presta el servicio en la re
ferida provincia, & cuyo efecto tam
bién manifiesta V . E . se hace preci
so el completar la actual dotación del 
instituto para lo que le faltan 315 
hombres. Enterada 5. M . y conside
rando atendibles las razones que ale
ga el mencionado escrito se ha d i g 
nado resolver. 

1. ' Que se consulte la voluntad 
de los individuos de tropa pertene
cientes á los batallones provinciales 
que quieran pasar A continuar sus 
servicios á la Guardia c iv i l , siempre 
que hallándose en los últ imos años 
de su empeño y reuniendo 'las 
condiciones reglamentarias que se 
exigen para ingresar en el insti
tuto, sin nota desfavorable en su 
filiación, se reenganchen hasta com
pletar cuatro años. 

2. ' Que V . E . se ponga de acuer
do oon el Director general de Infan
tería á fin de Dicilitar las operaciones 
y formalidades necesarias para l a 

entrega difiníi iva de los individuos 
que deseen el pase bajo las condicio
nes que anteriormente so espresan, 
zanjando uno y otro cualquiera di f i 
cultad administrativa que pueda ofre
cerse y participando después á este 
Ministerio el resultado obtenido por 
consecuencia de dicha convocatoria, 
y por último, que est;is i.istruccioues 
se hagan estensivus á los cabos y 
soldados de los cuerpos permanentes, 
dado caso que aplicándolas solamen
te á los Batallones provinciales no 
diesen por resultado el completar los 
reemplazos que se utícesiraii para el 
aumento de la fuerza de la Guardia, 
civil en la proposición que el servi
cio requiere. 

De Real órd«n comunicada por 
dicho Sr. lUinistro lo traslado ú V . E . 
para su conocii i i ienío.=Lo traslado 
á V . para su conocimiento y ú fin 
de que me remita con toda urgencia 
relación nouiinul de los individuos 
de ese cuerpo, que reuniendo las con-
diciones necesarias, deseen pusur al 
instituto de la Guardia c iv i l , bajo las 
condiciones de reenganche quo expre
sa el oficio inserto, anotando en ella 
el arma de que prbeedan y acoiupa-
ñando las copias de las filiaciones do 
los interesados. 

Loque tengo el honor de Irnsla-
dar á v . S. por si se digna solicitar 
del Sr . Gobernador civil de esta pro
vincia, su inserción en el Ilolotin ofi
cial de la misma, y encargar á los 
Alcaldes de los Ayuntamientos do 
ella, lo hagan presente á los M i l i c i a 
nos residentes en los suyos respecti
vos, por si alguno le conviniese pa
sar al instituto de la Guardia c i v i l , 
siempre que reúna las circunstancias 
prevenidas en la preinserta Real or
den, pudiendo los que optasen por 
dicho pase, ponerlo desdo luego eu 
mi conocimiento.» 

Tengo el honor de trascribirlo i 
V . S. por si se digna ordenar su i n 
serción en el Boletín oficial de la 
provincia, para su publicidad, .«egnu 
solicita el citado Gefe en el anterior 
inserto. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 13 de Febrero de 18(55.—lilBri-
gadier Gobernador, liaiuon Alvaru-
do.—Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia de León. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Toral de los Gumanos. 

Terminados los trabajos de 
la rectifleacion del amillara-
miento de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que ha 
de practicarse para el año eco
nómico de 1865 á 1866, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por el término de doce 
dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agrá-
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viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veñ-
íiqnei), les parará lodo per
juicio. Toral 6 de Febrero dé 
18(jíj.=El Alcalde, Juan Fres-
I I O . = P . A. D . A., Manuel Ma
clas, Secretario. 

Alca/día conslitucional de San 
Millan de los Caballeros. 

Terminada por la Jun
ta policial la rectificación del 
amillaramiento de este Ayun-
lainienlo que La de servir de 
base para el repartimiento de 
contribución teniiorial para el 
año económico de 186S á 
18GG, se halla expuesto al pú
blico en la Secvclai'ia del mis
mo por término de ocho dias 
á contar desde el en que el 
presente anuncio se inserte en 
el liulelin oficial de la provin
cia; durante ellos, tanto los ve
cinos como forasteros contri
buyentes, pueden hacer las 
rectificaciones justas que les 
convenga, advirtiéndoles, que 
trascurridos no se oirá ningu
na. San Millan de los Caballe
ros y Febrero 10 de 18G5.= 
El Alcalde, Caliste Alonso. 

Alcaldía consliluctonal de 
Trabadclo-

Consliluiiln hi Jutiln pericial 
de osle AyinitnmiiMilu con el lin 
de (luí' [iriiicipiu á I:» rcclifieaeiim 
del aiiiillurainiunlo ijue ha ile ser
vir de base para el leparlimieiito 
de la «onlrilmc'um lur r i lmia l del 

afín próximo económico de 1805 
al 18(10, se previene á lodos los 
hacendados asi vocinos como furas-
teros, presenten sns relaciones 
arregladas a instrucción cu la Se
cretaria del mismo Ayuntamiento 
en el lúririiiio de 20 dius des
pués de la inserción de e.-le aiiun-
ciu en el IJulétin olicial de la pro
vincia, pues pasado dicho término 
sin verilicarlo, la Junta proseguirá 
sus Iraliajos cm los dalos que po
sea sin oír de agravios á los ipio 
fallen á este deber. Trabadoío 
Febrero 2 <ie l ü l i ü . — Francisco 
l ' e r c i A b a d . 

lorial del afln de 1805 á ISfiO, se 
li.ice preciso (|ue lodos los cnnlri-
liuyeules asi vecinos co no l'orasle-
rns ipiu posean lincas, censos y 
ganados en esle municipio, presen- | 
ten en la Secretarla de esle Aynn-
lamienlo denlro de 8 dias desde 
la inserción de esle anuncio en el 
Uolclin olicial de la provincia, las 
relaciones exactas de Indos ellos 
con arreglo á insliuccion y al i|uc 
no lo vi riliipic, no se oirán recla
maciones y les parará culero per
juicio. Vade de Finolledo y Felire-
ro 4 do 1805 llomualdo Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
Encincdo. 

Para que la Junta pericial de 
esle Ayuniamiento proceda con 
acierio a la rectificación del aini-
Ihiramiento do ri<]ucza (|ue ha de 
seivir de base á la derrama indi-
VÍIÍU.ÉI del cupo de contribución en 
el ano económicodo 1805 al 1866, 
se previene á lodos los hacendados 
vecinos y forasteros, presenten 
cu la Secretaria del mismo dentro 
del lénnino de 15 dias después de 
la inserción de este anuncio en el 
IS'delin olicial, relaciones del alia 
o baja i|iii! haya sufrido su riqueza; 
«dvtriiúiulole» (jue no se hará al-
leiacion en el amillaramiento sino 
cuniplen lo que se dispone en la 
circular de la Dirección general 
ilocoriliilmciones de 16 de Abril 
t¡-> 1801 que se exigirá la respon
sabilidad que marca el arl. 24 del 
Iteal (Iterólo de '25 de Hayo de 
18-'i5 al que fallare á la verdad y 
que parará lodo el perjuicio que 
haya lugar á los que no presonten 
sus relaciones en el término ex
presado. Kiiciucdo 1 .• de Febrero 
de 180o.—Pedro del Bavo. 

Alcaldía conslitucional de 
Quintana del Marco. 

Con motivo do hacer la opnr-
tmia rcelilicacion del amillara
miento que ha de servir de base 
para el reparlimiento de la con
tribución lei rilorial del alio próxi
mo i M u n ó m i c o de 1805 á 1806, 
todos los que posean lincas en el 
distiitn de esle Ayiiulamiento rús
ticas, ui bañas, ganados li nlra cla
se de bienes sujetos á dicha cou-
tribneion prcsenlarán sus iclacio-
ues ó bien las variaciones que ha
yan ocurrido en las respeulivas 
riquezas, en la Secretaria de esle 
Ayuulamiulo dentro del término 
de 15 dias; el que no lo hiciere 
ó fallare a la verdad incurrirá en 
la responsabilidad que marca el 
arl. '24 del Iteal decreto de '25 de 
Mayo de 1845, advirtiendo que no 
se bará iraslacion alguna de do
minio en el expresado aiii¡llara-
tnieulo, si en las relaciones no se 
cumple con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general de coulri-
bucioues ile 10 de Abril de 1861, 
iusei ta en el lioletiu olicial de la 
provincia del 15 de Mayo del cita
do ano, número 58. Quintaba 
del Marco y Febrero 8 do 1865. 
—Saiiliíi'j'O Itudio. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo. 

Para que la Junta pericial de 
esto AyuutaimenlO' pueda formar 
can acorto la rcolillcacióii del ami -
Uarámiculo de la riqueza de este 
dis l r i lo munic ipa l , base para la 
dcrraiuu de tu cunlribucioii l e r i i -

Ákaldia constitucional de 
Páramo del S i l . 

Con mnlivo de hacer la npor-
Vnna rectiVicncion del amillaia-
mieutii ipie ha de servir de base 
para el repartimiento de la cnu-
Iribuciiin lerrilorial del año próxi
mo ecoiiómii.'n de ISflü á 180(5, 
tmlos los que posean fincas en el 
dislnlo de esle Ayunlaniiento, rús
ticas, urbanas, (íauados ú olea cla
se de bienes Miji tos á dicha con-
tribiicion, prescularán sus relacio.-
nes en la Secrelaria de esle Aynn-
taimeüto dentro del términii de 15 
dias,- el que no lo hiciere ó faltare 
á la ventad incurrirá en la res-
pinisabilidad que marca el articulo 
'2'i del Iteal decreto de '25 de Mayo 
de Ib'iS. Adviniendo que no se 
hará ¡raslacinn alguna de dominio 
en el expresado amiHaramienlo, si 
en las relaciones no se cumple con 
lo dispuesto en circular de la Di
rección general de contribuciones 
do 10 de Abril de 1801, insería 
en el Dolcliu olicial de esta pro
vincia, del 15 de Mayo del citado 
aiio núiii. 58. Páramo del Sil 9 
de Febrero de 1805.—Pedro Al-
várez B irreiro. 

Í) Icaldia constitucional de 
S. Esteban de Nogales. 

Instalada la Junta pericial do 
esle Ayuntamienlo á fin de hacer 
la opuiluua rcelilicacion (M ami-
llaiamicnto que. ha de servir de ba
sa para el repartimiento déla con
tribución lenilorbl del arlo econó
mico de 1805 á 1800, todos los 
que posean en esle distrito miiiii-
oipal lincas túslieas, urbanas, ga
nados ú oirás clases de bienes su
jetos á dicha contribución, presen
tarán sus relaciones ó bien las va» 
naciones que hayan tenido; de las 
rústicas la darán de las dos hojas, 
cuyas relaciones las presentarán en 
la Secretaria de esle Ayuntamienlo 
denlro del lérminode quince dias 
desde la inseicion en el liulelin 
olicial de la provincia; el que no 
lo verilicasc ó fallase á la verdad, 
incurrirá en la responsabilidad que 
marca el arl. 21 del Iteal decreto 
de 25 de Mayo de 1845 y e| que 
no présenle la relación la Junta 
juzgará por dalos que adquiera. 

S. 'Eslnlinn de Nogales Febrero 
10 de 1805. — Kl Alcalde consti-
lueiimal, Manuel Alonso.—El So
cietario, Santiago Vega. 

DE LOS JUZUAHUS 

Lic. n . José Muría-• Sanche:. 
Auditor honorario de Marina. 
Juez de primera inslancia de 
esta ciudad de íeon y su parti-

. do etc. 
Por el presente cito, llamo 

y emplazo por término de trein
ta dias, á Antonia Echavam'a, 
conocida también por Mai:.'a 
Alliberes para que comparezca 
en este Juzgado á responder de 
los cargos que la resultan en la 
causa que contra ella c Inocen
cia Undina de esta ciudad se si
gne por hurto de media pieza de 
sarasa. Dado en León á tres de 
Febrero de mil ochocienlos se
senta y cinco.—.losó María San-
clwz.—Por mandado de S. Se
ñoría, Fausto de Nava. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Dirección general de Instruririon 
públicu.—Negociado de 2.' tínseíian-
•¿ií .—Anuncio.—Kátá vacante en el 
Instituto do 2. ' enseñfinzíi da Ct'diz. 
la cátL'dra de Mecánica Industriid, 
dotada con el sueldo do diez mil rs. 
anuales, bienal l ia de proveerle por 
opoáieiou como prescribe el art. ¿ 0 3 
de la ley de ü de rietierobre de 1857. 
Lus ejercicios se verificarán en tí^vi-
lln en la lunna preveeidu en e! til. I > 
y." del reglamento de 1.' de Muyo de 
l í i n i ^ P u r n ser admitido a la oposi
ción se necesita: 

1.' Ser español. 
'J ' Tener - í años de edad. 
3. * Haber observttdo una conduc

ta moral irreprensible. 
4. * Ser ingeniero industrial rne-

cáníco ó licenciado en lu iacultad d© 
ciencias, sección de l;,s ñs icu- iua te-
máticus. Los aspirantes preseutaráo. 
en esta Dirección ^enend sus solici
tudes docuinentadas en el irnproro-
gable término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, y acompañaran á ellas, 
el discurso de q'le trata el párrafo 4." 
del articulo 8.* del mismo reglamen
to, sobre el tetna siguiente (pie lia se-
fi&lado el. Heal consejo de instruoeion 
públicu: Leyes de las oscilllciuüe^,, 
del péudulo. 'Madrid ü'-t (le Enero de 
]8G5.=:E1 Director genenij, Eugenio 
de O c h o a ^ p l s copiu.s=El Rector. 
Marqués de Zafra. 

AiNUíNClOS P A l í T l O I L A I t E S . 

E l dia once del corriente so lian ex--
traviado de esla ciudad, una vaca, pelo 
caslaño, abierta de asía, y desdciiláda; 
y un buey, pelo bardino, y cerrado de 
islas, yuien les hubiese hajlado so ser-
vira dar razonasudiicfiu l;cli(ieliayon» 
vecino de la Dehesa de Uonai-, quien abo
nará los gaslos y dura una .gratiliouciiin. 

1 

1 Imp. v litografía de José- U . lledóndo, 
l " Hiilcrias^ 1. 
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